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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017
Incidente: 31/2020

mgsr

AUTO QUE AGREGA ESCRITO Y ORDENA ESTARSE A LO ACORDADO. San José el Alto, Querétaro; jueves 7 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del escrito recibido en este Juzgado el día de hoy, suscrito por la asesora jurídica del ofendido Joel José Luis Porras Baños, por medio del cual pide no se admitan los medios de prueba ofertados por el inculpado y defensa particular dentro del presente incidente, realizando argumentos sobre de ello. 

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y en atención a su contenido, se ordena estarse a lo acordado en auto que antecede.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, quien da fe. 

PUBLICACIÓN. El viernes 8 ocho de enero de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 


NOTIFICACIÓN. El       de enero de 2021 dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.


